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 SE INSTALÓ LA COMISIÓN ESPECIAL AGENDA 2030 DEL CONGRESO 

DE AGUASCALIENTES 
 

• Las legisladoras Alma Hilda Medina y Leslie Figueroa, fungirán como 
presidenta y secretaria, en ese orden, del nuevo órgano legislativo. 

• La nueva Comisión y su conformación deriva del acuerdo que impulsó el 
Senado de la República para construir desde los Poderes Legislativos 
locales, los lineamientos que establece la ONU para lograr el Desarrollo 
Sostenible. 

 
 
Derivado del acuerdo que impulsó el Senado de la República para cumplir con el 
Plan de Desarrollo Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), 
este martes se instaló la Comisión Especial Agenda 2030 de la LXV Legislatura del 
Congreso de Aguascalientes, que preside la diputada Alma Hilda Medina Macías. 
 
En el acto protocolario que tuvo verificativo en el salón Aquiles Elourduy García, 
también rindieron protesta de ley como integrantes del nuevo órgano legislativo las 
y los diputados, Leslie Figueroa Treviño, en su calidad de secretaria; y como 
vocales, Maximiliano Ramírez Hernández, Verónica Romo Sánchez, Genny López 
Valenzuela, San Juana Martínez Melendez, Raúl Silva Perezchica, Mayra Torres 
Mercado, Jetsabel Sánchez Montes, Nancy Macías Pacheco y José de Jesús 
Altamira. 
 
De esta manera, la presidenta de la Comisión Especial Agenda 2030, diputada Alma 
Hilda Medina, subrayó que la directriz de este órgano es el de impulsar los 
mecanismos legislativos que consoliden los derechos que permitan el acceso a la 
alimentación, la salud, a la educación y que propicien economías solidas, movilidad 
sustentable, cuidado del medio ambiente, todo esto apegado a los principios de la 
inclusión social y con perspectiva de género. 
 
Agregó que en breve darán a conocer las actividades que pretender realizar, en las 
que buscan aglutinar la participación de la ciudadanía, especialistas, sociedad civil 
organizada, académicos y funcionarios de los tres órdenes de gobierno.  
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